
Guayaquil, 11 de diciembre del 2019 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMUN S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedido y 

transferido a favor del señor Enrique Pino Maulme, la cantidad de DIECISÉIS (16) acciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas, 

que me corresponden del capital social de la compañía ecuatoriana denominada TORCOMUN 

S.A. 

Por las acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de dieciséis dólares de 

los Estados Unidos de América (US$16,00). 

Por lo tanto, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada por mí a 

favor de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente a favor de Enrique 

Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitido a mi orden. 

Cordialmente, 

P. TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA 

ÓN 
Carlos Alberto Mata Hanze 

APODERADO 

C.C. 0908921430 

CEDENTE 

   
Ez Pino Maulme 

CC. 0900188566 

CESIONARIO
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La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE ABRIL DEL 2017, (18:58). 
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NOTARÍA QUINCUAGESÍMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ACTA DE LA REUNIÓN DE 

LA JUNTA DIRECTIVA 

DE TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA 

CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DEL MES DEJULIO 

DE DOS MIL TRECE (2013) 

A las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día doce (12) del mes de julio de dos 

mil trece (2013), se reunió en el Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26, avenida Nicanor 

de Obarrio, Calle 50, ciudad de Panamá, república de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA 

de TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Sociedad”). 

Presidió la reunión la señora ORIANNA ODILIA HAMBLIN ARAUZ y actuó como 

Secretaria la señora MARIELA DE CRISTI, por ser ambas las titulares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

ORIANNA ODILIA HAMBLIN ARAUZ 

MARIELA DE CRISTI 

ELIGIO RODRIGUEZ 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum, y que la convocatoria 

ño era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados 

previamente. 

La Presidenta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era 

otorgar un Poder Especial a favor del señor CARLOS ALBERTO MATA HANZE, para 

que actúe en nombre y representación de la Sociedad. 

Después de una amplia discusión y a moción de la señora ORIANNA ODILIA 

HAMBLIN ARAUZ fue aprobada por unanimidad la resolución que a continuación se 

transcribe: 
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   Otorgar un Poder Especial a favor del señor CARLOS ALBERTO IS 

portador del pasaporte No. 0908921430, para que actúe en nombre y represen 

la Sociedad, y lleve a cabo los siguientes actos. 

ación de     

PRIMERO: En representación de TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, 

concurra con derecho a voz y voto, a las Juntas Generales de Accionistas sean éstas 

ordinarias ó extraordinarias, de cualesquiera compañías sean estas anónimas, 

Limitadas o Civiles o a Juntas de Fideicomisos donde la Sociedad sea beneficiaria, que 

se celebren en la República de Ecuador, ejerciendo todos los derechos que 

corresponden como tal. 

SEGUNDO: Ejerza el derecho a voto en las Juntas Generales de Accionistas ordinarias 

o extraordinarias de las sociedades y/o Fideicomisos que se celebren en la República de 

Ecuador, teniendo siempre presente los mejores intereses de la accionista, 

TERCERO: En el evento que la Junta General de Accionistas, resolviere un aumento de 

capital, el Apoderado también estará facultado para celebrar los contratos de 

suscripción y pago de acciones, o para renunciar a ejercer el derecho de preferencia en 

la suscripción y pago de tales acciones. De tener lugar el antes referido aumento de 

capital, deberá notificar a la Poderdante. 

CUARTO: El Apoderado tendrá facultades, para conferir a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, la certificación correspondiente a la lista de los accionistas de 

TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, con indicación de sus nombres, apellidos, 

si fueren personas naturales, o la denominación si fueren personas jurídicas. 

QUINTO: El Apoderado a nombre y representación de la Sociedad, podrá presentar 

demandas y contestar todo tipo de demandas actuando en calidad de Procurador 

Judicial con las facultades determinadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil. 
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SEXTO: El Apoderado podrá, a nombre de TESONE DINAMI S, NEOIEDAD A, 55 

ANONIMA, aperturar cuentas corrientes, de ahorros, certificados Etc ab ls y 

cualesquiera otros instrumentos bancarios en cualquier Banco o Institu Financiera e 

del mundo, para lo cual queda facultado para suscribir formularios, designar *í 

representar a la Sociedad en todos aquellos trámites necesarios para el fin antes 

indicado. 

SEPTIMO: El presente poder tendrá un plazo de duración de diez (10) años. 

OCTAVO: El Apoderado no se encuentra facultado para, delegar o sustituir el presente 

poder a terceras personas sean éstas naturales o jurídicas. 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta clausuró la reunión a la diez y 

treinta de la mañana (10:30 a.m.) del mismo día. 

La Presidenta, La Secretaria, 

da tata da bes de Cl 
ORIARÍNA ¡AURA! BLIN ARAUZ MARIELA DE CRISTI 

Quienes suscribimos, ORIANNA ODILIA HAMBLIN ARAUZ y MARIELA DE 

CRISTI, en nuestro carácter de PRESIDENTA y SECRETARIA, respectivamente, de la 

sociedad TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA 

CERTIFICAMOS: * 

Que lo anterior es fiel e integra transcripción del Acta de la reunión de la JUNTA 

DIRECTIVA de TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día doce 

(12) del mes de julio de dos mil trece (2013) 

z . , LO 
0 La Aoberacimáte at 

dun ARAUZ ALA DE CRISTI 

AB. MARCO ANGELO OITATISALCEDO MIONARIA Ss mos caaa DÉ CONFORMIDAD Po EU 95 dit CANTON GUAYAQUI: 
M DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FÉ-Q 

cowPuEsTADE 3 y 
GUAYAQUIL, 

    

    

    
10 ABR 2017 
  

 



Guayaquil, 11 de diciembre del 2019 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMUN S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedido y 

transferido a favor del señor Enrique Pino Maulme, la cantidad de DIECISÉIS (16) acciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas, 

que me corresponden del capital social de la compañía ecuatoriana denominada TORCOMUN 

S.A. 

Por las acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de dieciséis dólares de 

los Estados Unidos de América (US$16,00). 

Por lo tanto, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada por mí a 

favor de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente a favor de Enrique 

Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitido a mi orden. 

Cordialmente, 

P. TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA 

ÓN 
Carlos Alberto Mata Hanze 

APODERADO 

C.C. 0908921430 

CEDENTE 

   
Ez Pino Maulme 

CC. 0900188566 

CESIONARIO
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ACTA DE LA REUNIÓN DE 

LA JUNTA DIRECTIVA 

DE TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA 

CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DEL MES DEJULIO 

DE DOS MIL TRECE (2013) 

A las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día doce (12) del mes de julio de dos 

mil trece (2013), se reunió en el Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26, avenida Nicanor 

de Obarrio, Calle 50, ciudad de Panamá, república de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA 

de TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, (la “Sociedad”). 

Presidió la reunión la señora ORIANNA ODILIA HAMBLIN ARAUZ y actuó como 

Secretaria la señora MARIELA DE CRISTI, por ser ambas las titulares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

ORIANNA ODILIA HAMBLIN ARAUZ 

MARIELA DE CRISTI 

ELIGIO RODRIGUEZ 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum, y que la convocatoria 

ño era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados 

previamente. 

La Presidenta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era 

otorgar un Poder Especial a favor del señor CARLOS ALBERTO MATA HANZE, para 

que actúe en nombre y representación de la Sociedad. 

Después de una amplia discusión y a moción de la señora ORIANNA ODILIA 

HAMBLIN ARAUZ fue aprobada por unanimidad la resolución que a continuación se 

transcribe: 

   



Pza 

Bus 
SE RESUELVE: 

   
N 

ii NOTARÍA 55 | 
AX, [arto Guaca 

    

   Otorgar un Poder Especial a favor del señor CARLOS ALBERTO IS 

portador del pasaporte No. 0908921430, para que actúe en nombre y represen 

la Sociedad, y lleve a cabo los siguientes actos. 

ación de     

PRIMERO: En representación de TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, 

concurra con derecho a voz y voto, a las Juntas Generales de Accionistas sean éstas 

ordinarias ó extraordinarias, de cualesquiera compañías sean estas anónimas, 

Limitadas o Civiles o a Juntas de Fideicomisos donde la Sociedad sea beneficiaria, que 

se celebren en la República de Ecuador, ejerciendo todos los derechos que 

corresponden como tal. 

SEGUNDO: Ejerza el derecho a voto en las Juntas Generales de Accionistas ordinarias 

o extraordinarias de las sociedades y/o Fideicomisos que se celebren en la República de 

Ecuador, teniendo siempre presente los mejores intereses de la accionista, 

TERCERO: En el evento que la Junta General de Accionistas, resolviere un aumento de 

capital, el Apoderado también estará facultado para celebrar los contratos de 

suscripción y pago de acciones, o para renunciar a ejercer el derecho de preferencia en 

la suscripción y pago de tales acciones. De tener lugar el antes referido aumento de 

capital, deberá notificar a la Poderdante. 

CUARTO: El Apoderado tendrá facultades, para conferir a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, la certificación correspondiente a la lista de los accionistas de 

TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, con indicación de sus nombres, apellidos, 

si fueren personas naturales, o la denominación si fueren personas jurídicas. 

QUINTO: El Apoderado a nombre y representación de la Sociedad, podrá presentar 

demandas y contestar todo tipo de demandas actuando en calidad de Procurador 

Judicial con las facultades determinadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil. 

A Mco ka Diab Sabat) 

y 

07 
 



     
   

    

     

    

CONSN 014 
JUDICATURAGA. 

   

SEXTO: El Apoderado podrá, a nombre de TESONE DINAMI S, NEOIEDAD A, 55 

ANONIMA, aperturar cuentas corrientes, de ahorros, certificados Etc ab ls y 

cualesquiera otros instrumentos bancarios en cualquier Banco o Institu Financiera e 

del mundo, para lo cual queda facultado para suscribir formularios, designar *í 

representar a la Sociedad en todos aquellos trámites necesarios para el fin antes 

indicado. 

SEPTIMO: El presente poder tendrá un plazo de duración de diez (10) años. 

OCTAVO: El Apoderado no se encuentra facultado para, delegar o sustituir el presente 

poder a terceras personas sean éstas naturales o jurídicas. 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta clausuró la reunión a la diez y 

treinta de la mañana (10:30 a.m.) del mismo día. 

La Presidenta, La Secretaria, 

da tata da bes de Cl 
ORIARÍNA ¡AURA! BLIN ARAUZ MARIELA DE CRISTI 

Quienes suscribimos, ORIANNA ODILIA HAMBLIN ARAUZ y MARIELA DE 

CRISTI, en nuestro carácter de PRESIDENTA y SECRETARIA, respectivamente, de la 

sociedad TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA 

CERTIFICAMOS: * 

Que lo anterior es fiel e integra transcripción del Acta de la reunión de la JUNTA 

DIRECTIVA de TESONE DINAMICS, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día doce 

(12) del mes de julio de dos mil trece (2013) 

z . , LO 
0 La Aoberacimáte at 

dun ARAUZ ALA DE CRISTI 

AB. MARCO ANGELO OITATISALCEDO MIONARIA Ss mos caaa DÉ CONFORMIDAD Po EU 95 dit CANTON GUAYAQUI: 
M DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FÉ-Q 
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Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMUN 5.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedida y 

transferido a favor del señor Enrique Pino Maulme, la cantidad de SETENTA Y DOS (72) 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada 

una de ellas, que me corresponden del capita) social de la compañía ecuatoriana denominada 

TORCOMUN S.A. : 

Por las acciones transferidas par este medio, se ha convenido un valor de setenta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$72,00). 

Por lo tanta, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada por mí a 

. favor de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

- administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente a favor de Enrique 

Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitido a mi orden. 

Cordialmente, 

Maria íal 2550 

EC. 0908693484 CC. D9DB6S9204 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Enri ao Viatime 

C.C. 0900188566 
CESIONARIO 

  

 





 

 



 



. Juán Luis Ll : 

Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMUN 5.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedida y 

transferido a favor del señor Enrique Pino Maulme, la cantidad de SETENTA Y DOS (72) 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada 

una de ellas, que me corresponden del capita) social de la compañía ecuatoriana denominada 

TORCOMUN S.A. : 

Por las acciones transferidas par este medio, se ha convenido un valor de setenta y dos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$72,00). 

Por lo tanta, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada por mí a 

. favor de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

- administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente a favor de Enrique 

Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitido a mi orden. 

Cordialmente, 

Maria íal 2550 

EC. 0908693484 CC. D9DB6S9204 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Enri ao Viatime 

C.C. 0900188566 
CESIONARIO 

  

 





 

 



 



Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor > 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMÚN S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedido y 

transferido a favor del señor Enrique Pino Maulme, la cantidad de TREINTA Y SEIS (36) acciones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas, 

que me corresponden del capital social de la compañía ecuatoriana denominada TORCOMUN 

SA 

Por las acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de treinta y sels dólares 

de los Estados Unidos de América (US$36,00). 

Por jo tanto, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada por mí a 

favor de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente a favor de Enrique 

Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitido a mi orden. 

Cordialmente, 

Eli E rd A 

Eduardo Seminario Carrión Claudia Baquerizo Barriga 

C.C, 0911595007 C.C. 0912970423 * 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

C.C. 0900183566 

CESIONARIO 

 





 

 



Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor > 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMÚN S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedido y 

transferido a favor del señor Enrique Pino Maulme, la cantidad de TREINTA Y SEIS (36) acciones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una de ellas, 

que me corresponden del capital social de la compañía ecuatoriana denominada TORCOMUN 

SA 

Por las acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de treinta y sels dólares 

de los Estados Unidos de América (US$36,00). 

Por jo tanto, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada por mí a 

favor de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente a favor de Enrique 

Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitido a mi orden. 

Cordialmente, 

Eli E rd A 

Eduardo Seminario Carrión Claudia Baquerizo Barriga 

C.C, 0911595007 C.C. 0912970423 * 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

C.C. 0900183566 

CESIONARIO 
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Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMUN S.A. 

Ciudad.— 

. De miconsideración: . 

Por medio de le presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedido y 

transferido a favorde! señor Enrique Pino Maulkme, la cantidad de TREINTA Y SEIS (36) acdones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidosde América (US$L.00) cada una de ellas, 

que me corresponden del capital social de la compañía ecuatoriana denominada TORCOMUN 

S.A. 

Por las acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de treinta y seis dólares 

delos Estados Unidos de América (US$36,00). : 

Porlo tanto, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada pormiafavor 

de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente afavar de Enrique 
Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitidoa míiorden. 

Cordialmente, 

Andrea Borbor Peters 

C.C. 0913104592 
CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

    e Pino Maulme 

CESIONARIO
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Guayaquil, 23 de julio del 2020 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

TORCOMUN S.A. 

Ciudad.— 

. De miconsideración: . 

Por medio de le presente comunicación, cumplo con informarle que el día de hoy, he cedido y 

transferido a favorde! señor Enrique Pino Maulkme, la cantidad de TREINTA Y SEIS (36) acdones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidosde América (US$L.00) cada una de ellas, 

que me corresponden del capital social de la compañía ecuatoriana denominada TORCOMUN 

S.A. 

Por las acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de treinta y seis dólares 

delos Estados Unidos de América (US$36,00). : 

Porlo tanto, solicito a Usted, que se registre la transferencia de acciones realizada pormiafavor 

de Enrique Pino Maulme, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que Usted 

administra y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente afavar de Enrique 
Pino Maulme, anulando el que se encontraba emitidoa míiorden. 

Cordialmente, 

Andrea Borbor Peters 

C.C. 0913104592 
CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

    e Pino Maulme 

CESIONARIO





 

 

 


